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           COMUNICADO 8, A TODAS LAS FAMILIAS DEL CENTRO 

INDICACIONES PARA EL TERCER TRIMESTRE DEL CURSO ACADÉMICO 2019/2020 

  

Estimadas familias:  

 

             Siguiendo las instrucciones  del  27 de abril de 2020, de la “Dirección Xeral 

de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa” 

https://www.edu.xunta.gal/portal/sites/web/files/instrucions_3trimestre.pdf) 

 para el desarrollo del tercer trimestre del curso académico 2019/20, en los 

centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia, se establece lo 

siguiente: 

 

Mediante el Real Decreto 463/2020, del 14 de marzo, publicado en el BOE 

número 67, del 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dicha situación ocasionó 

la suspensión de las clases presenciales en todas las etapas del sistema educativo 

de España. 

Por su parte, el Ministerio de Educación e Formación Profesional publicó la 

Orden EFP/365/2020, del 22 de abril, por la que se establecen las directrices de 

actuación para el tercer trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-

2021. 

El calendario lectivo del curso 2019/2020 se mantendrá según lo 

establecido en la “Orden del 20 de junio de 2019” y las actividades lectivas 

finalizarán el 19 de junio de 2020. 

Durante el tercer trimestre, el centro continuará realizando la atención 

educativa de los alumnos de forma no presencial de momento a la espera de las 

indicaciones de las autoridades sanitarias.  

Se han revisado las programaciones didácticas para poder centrar las 

actividades lectivas de este tercer trimestre en los aprendizajes y competencias 

imprescindibles que deben alcanzar los alumnos de cada etapa. 

https://www.edu.xunta.gal/portal/sites/web/files/instrucions_3trimestre.pdf
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Por ello, en este trimestre, se realizarán actividades de recuperación, 

repaso, refuerzo y de ampliación para garantizar la adecuada progresión del 

alumnado. 

La evaluación de las actividades realizadas en la fase no presencial tendrá un valor 

positivo para la calificación del alumnado, siempre que se realicen de forma 

continua, con coherencia y en los plazos marcados. 

Se han establecido criterios de evaluación y calificación para cada una de 

las etapas y materias correspondientes, que podrán consultar en la web y en la 

Plataforma Educamos 

 

 

                                                                    En Ourense, a 11 de mayo de 2020. 

                                                                                         El Equipo Directivo 

 


